
 

 

 

GERENCIAMIENTO DEL RIESGO 

 

Sugerencias para una matriz de riesgo:  

 

La matriz de riesgos es un documento que permite identificar los riesgos inherentes a 

las actividades que ofrece un prestador y la probabilidad de que estos riesgos se 

materialicen. Es una herramienta flexible, alineada con los productos ofrecidos y cuyo 

fin es una evaluación permanente del riesgo integral de una operación.  

 

La elaboración de la matriz de riesgo debe contar con los siguientes elementos: 

 

Identificación de riesgos:  

 

 Internos o inherentes a la propia actividad, por ejemplo, caída de la bicicleta, 

torcedura de tobillo en un trekking, intoxicación alimentaria. 

 Externos: relacionados al entorno donde se realiza la actividad, por ejemplo, una 

tormenta, el tráfico o la altura s.n.m.  

 

Hay factores o riesgos que pueden ser más relevantes que otros, por lo que es necesario 

establecer una prioridad, es decir determinar la probabilidad y las consecuencias de los 

mismos. Además, es necesario conocer el riesgo comercial, legal, social, médico, 

operacional, etc. 

 

Probabilidad:  

Considera la frecuencia o la probabilidad de que ese riesgo ocurra o suceda. Esta 

clasificación puede ser cualitativa o cuantitativa.  

 

 

Nivel Descriptor Probabilidad 

A Constante > 90% 

B Moderado - 75% 

C Ocasional - 50% 

D Posible - 25% 

E Improbable < 10% 

 

 

 

 



 

 

 

Consecuencias: 

Considera qué le pasaría al prestador u operador si ocurriera el evento. El impacto del 

mismo puede ser despreciable, bajo, medio o alto. 

 

  

Nivel Descriptor Consecuencia  

1 Insignificante  

2 Menor/Bajo  

3 Crítico/Medio  

4 Mayor/Alto  

5 Catastrófico  

 

Evaluación de la calidad de gestión: 

 

 Tras realizar la valoración del riesgo, el siguiente paso es describir las acciones para 

mitigar los riesgos. A esto se suma un análisis constante para evaluar si las acciones 

realizadas son eficaces.  Esto ayudará a reducir el indicador de riesgo inherente neto de 

la prestación. 

 

En el caso de las prestaciones en la provincia de Salta, hay que considerar:  

 Proximidad/lejanía de centro urbano y/o de asistencia. 

 Actividad propiamente dicha. 

 Público objetivo (el riesgo sube o baja en relación a la experiencia de los 

participantes en dicha actividad). 

 Experiencia y capacitación de los guías (el riesgo sube o baja en relación a la 

capacidad y experiencia del guía/prestador a cargo). 

 

Ejemplo:  

 

 



 

 

 

En la zona verde se encuentran los productos correspondientes al nivel I, donde podrán 

estar habilitados con primeros auxilios básicos, uso de celular, botiquín básico.  

 

En la zona amarilla se observan los productos del Nivel II, donde podrán estar habilitados 

con primeros auxilios avanzados, uso de Spot y/o satelital, o wifi + radio, y botiquín 

acorde. 

 

Finalmente, en la zona roja estarán los productos del Nivel III, donde deberán presentar 

WFR, sistema satelital y capacidad de evacuación propia. Y botiquín completo. 

 

El prestador deberá indicar en dónde se sitúa c/u de sus productos, justificar esta 

posición e indicar las acciones de mitigación de riesgos.  

Se sugiere: 

- Planilla de “Equipo. 

- Plan de Emergencia. 

 

ISO 

 

- La Organización Internacional de Estandarización (ISO) plantea dos normativas que 

permiten controlar y evaluar las situaciones de mayor riesgo.  Dichas normas son: 

-La ISO 21101 establece todas las exigencias para el Sistema de Gestión de la Seguridad 

para los proveedores de turismo de aventura.  

-La ISO 21103 especifica el tipo de información que tiene que facilitarse a todos los 

participantes potenciales y otras partes interesadas de la industria del turismo de 

aventura, con respecto a todas las cuestiones contractuales. 

Videos 

Capacitaciones virtuales sugeridas para ver: 

https://www.youtube.com/watch?v=2vpeJFZ-s0Q  

https://www.youtube.com/watch?v=kw5rTf-__ck  

https://www.youtube.com/watch?v=MIatwk3LF3U  

https://www.youtube.com/watch?v=VUopXR8UeIM&t=1094s 

https://www.youtube.com/watch?v=aJjvC2Fehi4&t=20s 

https://www.youtube.com/watch?v=CoOC9M9ppOA 

https://www.youtube.com/watch?v=_bfZrZotJ48  

https://www.youtube.com/watch?v=2vpeJFZ-s0Q
https://www.youtube.com/watch?v=kw5rTf-__ck
https://www.youtube.com/watch?v=MIatwk3LF3U
https://www.youtube.com/watch?v=VUopXR8UeIM&t=1094s
https://www.youtube.com/watch?v=aJjvC2Fehi4&t=20s
https://www.youtube.com/watch?v=CoOC9M9ppOA
https://www.youtube.com/watch?v=_bfZrZotJ48


 

 

 

 

 

 

 

 


